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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor Juez 

el presente proceso,  a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira-Valle.  

 

12 de febrero de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 163 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2014-00054-00 

Palmira, Valle, febrero  doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha 

sido el expediente, se advierte que el apoderado judicial del actor remitió a través 

de correo electrónico a este despacho escrito denominado liquidación del crédito 

relacionando allí la presente radicación; sin embargo, revisada detenidamente 

se infiere que se trata de otro proceso adelantado ante una oficina judicial distinta 

a esta.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que bajo los parámetros del C.G.P., 

por error se corrió traslado de esta liquidación, misma que como ya se indicó no 

pertenece a esta ejecución, se procederá a dejar sin efecto el ítem Nro. 1 del 

traslado Nro.039 del 6 de noviembre de 2020, con relación a este proceso.  

 

Finalmente, se requerirá a las partes a fin de que aporten la liquidación 

del crédito bajo los lineamientos del auto que libró mandamiento y la posterior 

sentencia. 

 

 

Por lo tanto, El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO el ítem Nro. 1 del traslado Nro.039 

del 6 de noviembre de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes dentro de esta ejecución para que 

procedan a realizar la liquidación del crédito. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
/3 

 

 

 

R. 
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